
ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA INVITACIÓN A COTIZAR A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, O.S. No. 
004/2016, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UN DESPACHO EXTERNO PARA LLEVAR A CABO 
LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, ADMINISTRATIVO Y DE NOMINAS DE ACUERDO A LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE, DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2016. 

CIUDAD 
CREATIVA DIGITAL 
GUAD/,LI\JAPA 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 trece horas, del día 18 dieciocho de Marzo del 2016 dos mil dieciséis, 

se reunieron la Lic. Ruth Noemí Orozco Pérez, Directora General; Lic. Elizabeth Gabriela Martínez Flores, 
Coordinadora Contable y de Adquisiciones; Lic. César Ignacio González Romero, Coordinador de 
Información y Transparencia; todos trabajadores del Fideicomiso Ciudad Creativa Digital (FCCD), en el 
domicilio que ocupa la Dirección General del FCCD, ubicado en Av. Hidalgo No. 1879-A, Colonia Arcos Vallarta, 
a efecto de analizar las propuestas técnicas y económicas que presentaron los invitados (proveedores), en 
relación a la invitación 0.5. 004/2016 a cuando menos tres proveedores, de fecha 07 de Marzo del 2016 dos 

mil dieciséis, para la prestación del siguiente servicio: 

"LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, ADMINISTRATIVO Y DE 
NOMINAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 
A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2016.". 

ANTECEDENTES: 

1. Que mediante el Acuerdo número 11 de la Sesión Ordinaria 24/2016 del Comité Técnico del FCCD, 
celebrada el día 29 veintinueve de Enero del 2016 dos mil dieciséis, se acuerda la autorización para 
celebrar contrato de prestación de servicios profesionales para la ejecución del proceso contable, 
fiscal, administrativo y de nóminas del Fideicomiso con el despacho contable que resulte del 

procedimiento de adjudicación correspondiente; 

2. Que Con fundamento en la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco artículo 8 
fracción 111, artículo 18 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones así como en las Políticas de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Fideicomiso Ciudad Creativa Digital se elaboró el procedimiento 

por invitación No. O.S. 004/2016 y con la autorización de la Dirección General del FCCD se procedió 

invitar a los siguientes: 
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No. Invitados 
1 SOLUCIONES PROFESIONALES EN ARMONIZACION CONTABLE, S.C. 
2 ENCISO LEAL Y ASOCIADOS, S.C. 
3 SINERGIA CORPORATIVA M.Z., S.C. .. , ..• � 
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3. De los invitados señalados en el punto tres del presente documento, los siguientes atendieron la 

convocatoria y presentaron su propuestas: 

No. Invitados 
1 SINERGIA CORPORATIVA M.Z., S.C. 
2 SOLUCIONES PROFESIONALES EN ARMONIZACION CONTABLE, S.C. 
3 ENCISO LEAL Y ASOCIADOS, S.C. 

4. Derivado del análisis técnico, se concluyó que dos de los tres participantes no cumplen con la 

totalidad de los requisitos técnicos establecidos en las bases: 

• SINERGIA CORPORATIVA M.Z., S.C no presenta lo señalado en el punto 6.2.1 inciso (b como 

documento indispensable y no cuenta con lo establecido en el punto 1 inciso (b 

especificaciones de los servicios. 

• ENCISO LEAL Y ASOCIADOS S.C. no presenta lo señalado en el punto 6.2.1 inciso (b como 

documento indispensable y no cuenta con lo establecido en el punto 1 inciso (b 

especificaciones de los servicios. 

En apego al punto 14 de las bases, la convocante determina descalificar a los participantes SINERGIA 

CORPORATIVA M.Z., S.C. e INCISO LEAL Y ASOCIADOS S.C. por no cumplir con los documentos 

solicitados y las características señaladas en las bases. 

Pasando solamente a la revisión de la propuesta económica la empresa Soluciones Profesionales en 

Armonización Contable S.C. 

5. Una vez realizado el análisis técnico de las propuestas, se procede al análisis económico dela empresa 

Soluciones Profesionales en Armonización Contable se. 

Bien o servicio: 
Área solicitante: Fecha: 18 de Marzo del 2016 
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Nombre del proveedor. Cantidad 'vlarca I modelo I Servicio Tiempo de enlrega: Condiciones de pago: Garantla: P.U. IVA SUBTOTAL Tolal 
Armonización Contable, S.C. Ejecución del Proceso 
Calle Reíorma # 1751 interior7 Contable, Fiscal, 
Colonia Ladrón de Guevara 4 Administrativo y de $ 37,500.00 $6,000.00 $ 43,500.00 $174,000.00 
Guadalajara, Jalisco, México. Nominas de acuerdo a 
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6. Atendiendo a los principios de austeridad, racionalidad, y disciplina en el manejo de los recursos 
presupuestales se determina adjudicar a la empresa Soluciones Profesionales en Armonización 
Contable, S.C, por cumplir con las características técnicas y económicas, para prestar el servicio para 
la ejecución del proceso contable, fiscal, administrativo y de Nominas de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a los Lineamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
el 01 de Enero al 30 de Abril del 2016 con las características y fechas señaladas en las bases, quedando 
el contrato por un monto total de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

Se da por terminada el acta de adjudicación a las 13:50 trece horas con cincuenta minutos, del día de su 
inicio, levantándose la presente para constancia y demás efectos conducentes. 

Fideicomiso Ciudad Creativa Digital 
Directora General 

\� 

Lic. Ruth Núemí Orozco Pérez 

Fideicomiso Ciudad Creativa Digital 
Coordinadora Contable y de Adquisiciones 

Lic. Elizabeth Gabrlela Martínez Flores 

Fideicomiso Ciudad Creativa Digital 
Coordinador de Información y Transparencia 

Lic. César Ignacio González Rome 
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